
Guayaquil, 2 de Febrero del 2015 

148840 

Señor 
Rene Antonio Maldonado Pinos 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General de Accionistas de la compañía 

CONMAHU S. A. en sesión celebrada el día de hoy se lo eligió a usted PRESIDENTE de la 

compañía CÓNMAHU S. A. para un período de dos años previsto en el Art. Décimo Sexto 
del Estatuto Social. 

En virtud de tal designación subrogara al Gerente General en todos los casos en que este 

faltare o se ausente temporalmente, así mismo le corresponde a usted ejercer las 

atribuciones y deberes que están establecidas en el Art. Décimo Sexto del Estatuto Social 

de la compañía Conmahu S. A. constituida el 23 de Abril del 2012 mediante Escritura 

Pública celebrada ante el Notario Vigesimo Noveno Encargado del Cantón Guayaquil Ab, 

Renato Esteves Sañudo e inscrita el 3 de Julio del 2012 en el Registro Mercantil de 
Guayaquil. 

Atentamente    

  

RAZON.- En la ciudad de Guayaquil, a los dos días del mes de Febrero del dos mil 

quince acepto el nombramiento de Presidente de la Compañía Conmahu $. A. hecho a 

mi favor por la Junta Genera 
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SS — xÍ : 
En cumplimiento con lo”dispuesto en la ley, el Registfador Mercantil del 

     

  

  

  

> Cantón Guayaquil (E), ha inscritó lo siguiente: 
Nx Sa : 

1.- Con fecha once de Febrero del dos mil quince queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía CONMAHU 5.A., a favor 
de RENE ANTONIO MALDONADO PINOS, de fojas 5.524 a 5.526, 

-—— Registro de Nombramientos número 1.841. 
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